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Al margen Escudo del Estado de México. 
 

Fe de Erratas 
 

Al Acuerdo por el que se autoriza a la empresa “Conjunto Urbano Cima del Bosque”, S.A.P.I. de C.V., En su carácter de 
Fideicomitente y Fideicomisario “C” y de “Banco Azteca” S.A. Institución de Banca Múltiple, en su carácter de Fiduciario, en El 
Fideicomiso Irrevocable Traslativo de Dominio con Derecho de Reversión y de Garantía con Actividad Empresarial identificado 
con el Número F/1127, la RELOTIFICACIÓN PARCIAL de los lotes 1 y 2 de la manzana II, 1 y 2 de la manzana III y 1, 2, 3, 4, 5 y 7 de la 
manzana IV del Conjunto Urbano de tipo mixto (habitacional residencial alto, comercial y de servicios) denominado como “RESERVA 
BOSQUE REAL”, ubicado en el Municipio de Huixquilucan, Estado de México, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del 
Estado de México, tomo CCXV, número 81, sección primera, de fecha 11 de mayo de 2023. 
 
La Fe de Erratas considera lo siguiente: 
 
En el primer párrafo del acuerdo de autorización 
 
Dice: 
 
… denominado “CIMA DEL BOSQUE”, conocido comercialmente como “RESERVA BOSQUE REAL”, ubicado… 
 
Debe decir: 
 
… denominado “RESERVA BOSQUE REAL”, ubicado… 
 
En el SEGUNDO Considerando del acuerdo de autorización 
 
Dice: 
 
… para ser conocido comercialmente como “RESERVA BOSQUE REAL”. 
 
Debe decir: 
 
… para ser denominado como “RESERVA BOSQUE REAL”. 
 
En el Acuerdo PRIMERO del acuerdo de autorización 
 
Dice: 
 
… denominado “CIMA DEL BOSQUE”, conocido comercialmente como “RESERVA BOSQUE REAL”, ubicado… 
 
Debe decir: 
 
… denominado “RESERVA BOSQUE REAL”, ubicado… 
 
Sin otro particular por el momento, quedo de usted. 
 
Atentamente.- Arq. Blanca Hereida Piña Moreno.- Directora General de Operación y Control Urbano.- Rúbrica. 
 
 

 

 
AVISO DE INICIO DE FUNCIONES 

 
 

A LA COMUNIDAD EN GENERAL 
 
 

Con Fundamento en el artículo 18, fracción V de la Ley del Notariado del Estado de México, se hace del conocimiento el Inicio de 
Funciones de quien suscribe, como Notario número 20 del Estado de México, con domicilio en Avenida Leona Vicario Número 1232 
Poniente, Despacho 101, Colonia La Purísima, Metepec, Estado de México; el horario de oficina es de 9:00 a las 17:00 horas de Lunes a 
Viernes, contando con el siguiente correo electrónico: notariargs@hotmail.com 

 
A T E N T A M E N T E 
 
 
DOCTOR EN DERECHO RODOLFO SANTOS GONZÁLEZ SALCEDO.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO VEINTE 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
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